
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190025500 
 
Atendiendo el informe secretarial obrante en folio 2401, la respuesta emitida 
por la Supersociedades vista en folios 214/2422, así como los informes 
depósitos judiciales militantes a folios 243/2463 que da cuenta de la existencia 
de títulos únicamente respecto de la sociedad demandada, a fin de proveer el 
traslado y/o conversión de dineros para el proceso reorganizacional que se 
adelanta respecto de la demandada Plásticos Calidad y Cía., por secretaria 
provéase la asociación y conversión de depósitos que correspondan a fin de 
realizar el traslado y/o convesión de los depósitos judiciales a órdenes del 
proceso concursal No.110019196108-01946054204. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 10 del C001 
2 Consecutivo 11 del C001 
3 Consecutivo 12 del C001 
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